
22098 10 agosto 1983 BOE.-Núm. 190

21664

de fecha 14 de Julio de ¡983, se transcriben a continuación las
oportunas rectificaciones:

Página 19737, párrafo primero, donde dice: .El Decreto del
Ministerio de Comercio 999/1970, de 30 de mayo...•• debe decir:
..El Decreto del Ministerio de Comercio 999/1960, de 30 de
mayo...•.

ArUculo 1.0, donde dice; ..Durante el periodo comprendido
entre elIde julio de 1983 y el 30 de junio de 1984, los produc·
tores que se relacionan...•• debe decir: ..Durante el período
comprendido entre elIde julio de 1003 y el 30 de junio de 1984.
los productos que se relacionan.

ORDEN de 3 de agosto de 1983 por la que se reor
ganizan los Servicios de Inspección de la Adminis
traciÓn Territorial de la Hacienda Pública. depen
diente de la Dirección General de Inspección Finan
ciera y Tributaria, y se modifica la Orden de 23 de
mayo de 1980.

I1ustrisimos señores:

La actual organización de los Servicios de Inspección de la
Administración Territorial de la Hacienda Pública. regulada
por el Real Decreto de· 20 de febrero de 1979, que se desarrolla
por Orden de 23 de mayo de 1980. obedece a esquemas adap
tados a unas circunstancias que la rápida evolución a que e5tá
sometido el á.mbito de la fiscalidad aconseja revisar. con el f'n
de alcanzar determinados objetivos considerados como priori
tarios por el Ministerio do Economía y Hadenda. Se pretende,
en efecto, lograr una orgamzación de 105- efectivos personales
qUe se ajuste mejor al proceso lógico de la actuación inspectora
Y. de otro lado, dedicar una atención muy e;;pecial a la parcela
de investigación. como ar:na singular de lucha contra el fraude.
Como compiemento imprescindible de este objetivo debe pres_
tarse una atenL:IÓn muy especial a la persecución del delito
fiscal. para lo cual, y hasta tanto se aprueba la estrutura defi
nitiva de la Dirección General de Inspección Financiera y Tri
butaria, se crea. directamente adscrita a este Centro directivo.
una unidad operativQ con intervención directa en aquellos ex
pedicmtes y actuaciones inspectoras en los que. de forma más
acusada, se aprecien indicios de ánimo defraudatorío en l.)s
términos previstos en el articulo 319 del Código Penal.

Para lograr estos propósitos se diseña una nueva estruc
tura de las Inspeciones Regionales y Financieras y Tributarü.ls
y de las dependencias de Inspección de las Delegaciones de
Hacienda en la que, resp9tándose las' funciones de las unidades
y secciones actualmente existentes, se procede a reordenar.
según nuevos criterios. los efectivos dedicados a actividades
inspectoras.

Con la finalidad de sistematizar el proceso de verificación
de declaraciones 'i de selección dFl contribuyentes se crean, en
las dependencias provinciales de inspección, las Unidades de
Comprobación y Selección. que tienen por objeto la integra
ción de la información proporcionada por el contribuyente ~n

su declaración, con la información exter.1a obtenida por la Ad
ministración a través de diversas fuentes. En los casos en que
se produzcan discrepancias entre 10 declarado por el contri
buyente y lo conocido por la Administración. se remitirA la
carl?eta fiscal a las Unidades de Inspeción o de Investigación,
segun proceda.

ESRecial énfasis se ha. puesto en el impulso de lé investiga
ción, pues antes de comprobar la veracidad de lo declarado
ha de procederse a la búsqueda de Quienes han incumplido t~1
obligación; por ello se crean las Unidades de Investigación,
con atribuciones exclusivas en este campo.

Por otra parte. y en una línea de tratamiento especial '1.
grandes contribuyentes. se crean en el seno de la Inspección
Regional. los Inspectores territoriales, con un ámbito de actua
ción supraprovincial. La estera de actuación de estos Inspec
tores comprenderá aquellos contribuyentes, tanto personas fisi
cas como jurídicas. Que por la cuantía o composición de m
renta, por la infonnacl6n que de ellos se pueda obtener o cual
Quiera otra circunstancia, deban ser objeto de una atención
continua.

En resumen, el conjunto de medidas descrlto pretende dar
respuesta a las exigencias de una Admlnistraci6n Tributaria
moderna en un planteamiento ,eficaZ de lucha contra el fraude
fiscal 'i prestar una dedicación especial a aquellos contribu
yentes que. por su importancia en el panorama económico
nacional, así Jo demandan.

En su virtud, .
Este Ministerio. con-la aprobación de la Presidfmcfa del

G.obisrno. a propuesta de la Dirección General de Inspección
FlOanclera 'i TrIbutaria, ha tenido a bien disponer:

Primero.-Los Servicios terr1.torlaJes de Inspección de la Ha
cienda Pública, bajo 1& dependencia. de los Delegados de Ha
cienda respectivos, constarfm. de acuerdo con lo dispuesto en
~l Real Decreto 489/1979, de 20 de febrero de 108 siguientes
Qrgllnos: '

a) Inspección Regional Financiera y Tributaria, Que existirá
en, todas aquellas Delegaciones de Hacienda especiales en que
aSI se establezca por el Ministerio de Economía y Hacienda.

b) Dependencias de Inspección de las Delegaciones de Ha-
cienda..

el Inspección .de las Administraciones de Hacienda.

Segundo.-InspecciÓD Regional Financiera y Tributaria.

Corresponderá a la Inspección Regional Financiera y Tribu-
taria, como dependencia de la Delegación de Hacienda espe
cial. las slguient~ funciones;

- Ejercer la dirección. bajo la dependencia de los Delega
dos de Hacienda especiales, de los Servicios de Inspección de
la correspondiente Zona.

- Proponer Jos plane3 y programas de actuación de acuerdo
con los objetivos fijado3 por la Dirección General de Inspec
ción Financiera y Tributaria.

- Planificar. dirigir J controlar las actividades de investi
gación y comprobación de los Inspectores territoriales.

- Establecer las bases de la organización de la inspección·
en su Zona. según las directrices impartidas por la Dirección
General de Inspección Financiera y Tributaria.
~ Controlar y nsumir la responsabilidad del cumplimiento

de los planes y objetiv03 establecidos.
- La realización de las actuaciones de estudio, informe 'i

asesoramiento en cuestiones de su competencia, cuando así se
estime necesario.

- El Jefe de la Insrt:Jcción Regional sustituirá al Delegado
de Hacienda especial en las casos de vacante, ausencia o en
fermedad.

Tercero.-De la Inspección Regional Financiera y Tributarla
dependerl\n:

1. Los Inspectores regionales adjuntos. con nivel orgánico de
Jefe de d~pendencia. que asistirán al Inspector regional en '!1
d%empeño d~ sus funciones. El número de Inspectores regio
nales adjuntos no podrá. exceder de seis en todo el territorio
esp~ol. .

2. Inspectores territoriales,

En cada una de las Zonas a las que se e;l{tiende su- competen
cia. en cada Inspección Regional existirá el número de Inspecto.
res territoriales Que estime necesario la Dirección General de ins
pección linancien.. y Tributa.ria.

L03 Inspectores territoriales eiercerán las funciones Que se
les encomiende, dentro de las atribuida3 por el Reglamento de
27 de febrero de U181, en relación con aquellas personas físicas
y juridicas, o Entidades. cuya trascendencia económica, coro
plejidi'ld o dispersión dl sus actividades así lo aconsejen, y
<;üJmpre que tengan su domicilio social o fiscal en alguna. de
las provincias que constituyen la Zona.

A cada Inspector territorial se adscribirá el número de Sub
inspectores de los tributos Que el Jefe de la Inspección Regio
nal estime necesarios. Los Delegados de Hacienda de las pro
vincias en que hayan de eiercer sus funciones cuidaran de
que los Inspectores territoriales reciban de las distintas depen
dencias el apoyo necesario.

Los Inspectores territoriales Se. nombrarán y cesarán por
Orden ministerial. a propuesta del Director general de Ins
pección Financiera y Trlbutaria, -entre Inspectores financieros
y tributarios que cuenten. al menos, con tres años de servicios
efectivos en la Inspección Territorial o en servicios de Ins
pección dependientes de la Dirección General de Inspección
Financiera y Tribut.aria y qLle hayan demostrado reconocida
competencia en el desempeiio de tales puestos de trabajo. Al
objeto de que puedan ser solicitados por los interesados, se
publicara en el ..Boletín Oficial del Ministerio de Economía
y Hacienria. la convocatoria de las vacantes existentes.

3. La Secretaría Administrativa de la Inspección Regional,
con nivel orgánico de Sección. a la que corresponderá la reali·
zación de cuantas tareas y trabajos de caracter administra
tivo sirvan de apoyo al ejercicio de las funciones atribuidas
a la Inspección Regional. "

Cuarto.-Dependencia de Inspección.

Las Dependenc.ia de Inspección de las Delegacione's de Ha
cienda, en orden al cumplimiento de los fines que tienen atri
buidos. se servirá.n de distintas Unidades, cada una de las cua
les Quedará adscrita al cumplimiento da funciones especificas
en los términos que seguidamente se establecen:

al Funciones de planificación e información, Que se dese m-
penarán por las Unidades de: .

1. Unidad de Comprobación y Selección.-Tendrá encomen
dadas las sigutentes funciones:

- Ané.lisis, vertficación y contraste de la información obte
nida por la Administración, por cualquier medio, con la pro
porcionada por los conttibuyentes en sus declaraciones.

- Valoración de los resultados obtenidos en dichas opera..
ciones en orden a su trascendencia tributaria.

- Determinación sectorial o individualizada de los sujetos
pasivos y contribuyentes respecto de los que S8 considere con
veniente la actuación directa de las Unidades de InvestigaciQn
e Inspección,

- Coordinación e impulsa de la Unidad de Información y
de la de Documentación Fiscal.
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2. Unidad de Informaci60.-Le corresponderá la captación
y recogida de datos, en uso de 1M prerrogativas reconocidas
en el artículo 111 de la Ley General Tributaria. y el requeri~

miento 8 quie'1168 hayan incumplido el deber de suministrar
información.

3. Unidad de Documentación Fiscal.--eon nivel orgánico de
Sección, le correspondera el tratamiento y archivo de decla·
raciones. la recogida d"l antecedentes y la recopilación de J8
documentación necesaria para el desárrol1o de los servicios de
inspección.

bl Funciones de ejecución inspectora, que se· desempeñará.n
por las Unidades de:

l. Unidades de Inspección.-Extenderán sus competencias
,a las que, de forma general, reconoce a la Inspección de los
Tributos el articulo 140 de la Ley General Tributaria. Podrán
conl?tituirse estas Unidades atendiendo a criterios sectoriales
o territoriales.

2. Secretaría Administrattva de la Inspección, con nivel
zación de las actuaciones de esta naturaleza previstas en (>1
articulo 140, al, de la Ley General Tributaria, as! como aque.
llas otras que, por razones de urgencia o por necesidades del
servicio, entienda el Jefe de la Dependencia deben ser exclui·
das de los J,llanes de la Unidád de Inspección.

En palticulaJ.' dedicarA.n atenCión preferente a aquellos con~

tribuyen tes que no figuren como declarantes por cualquier con~

cepto tributario o sobre los que la información dispúnible pon~

ga. de manifiesto evidentes discrepancias con el contenido de
sus declaraciones.

cl Funciones gestoras y administrativa'!!, que se desempe~

ñarán por las sigUientes Unidades:

l. -Oficina Técnica.-Le corresponderA.n las funciones reco~

o(lCidas en el Real Decreto 412/1982, de 12 de febrero.
2. Secretaria AdministratiYo de la inSpección. con nivel

organico de Sección, tendrA a BU cargO la realización de cuantas
tareas y trabajos de carácter administrativo sirvan de apoyo
al ejercicio de las funciones. atribuidas a la Inspección de Ha
cienda.

Quinto.-Al frente de la Dependencia de Inspección existirá
.un Inspector jefe. que estará asistido en el desempeflO de sus
funciones por uno o mé.s Inspectores jefes adjuntos, cuando
la dimensión de la Delegación de Hacienda asi lo acons~je

a. juicio de la Dirección General de Inspección Financiera y
Tributaria.

.. Sexto.-Los funcionarios del Cuerpo Especial de Gestión de
la Hacienda Pública, especialidad Inspección Auxiliar, desem·
peñarán, en las Unidades antes mencionadas, las funciones
especificas que se les reconocen por Orden de 5 de mayo
de H182.

Séptimo.-A propuesta de la Dirección Genl=lral de Inspec·
dón Financiera y Tributaria se regularA, atendiendo a la di·
rnensiót¡ de las Delegac:ones de Hacienda, el funcionamiento

efectivo de las Unidá.des, sin nivel orgé.nlco, antes menclona~
das o, en su caso, la. refundición de las mismas, sin perjuicio
de las Yilo realizadas p.or Orden de 7 de septiembre de 1982.

DISPOSICION ADICIONAL

Como apoyo de la organización que se establece en la pre~

sente Orden se crea en la Dirección General de Inspección
r'inar.ciera y Tributaria una Unidad Especial, sin nivel orgá.
nico y dirigida por un Inspector nac1onal,' a la que corregpon~

dará centralizE:l.T cuantas actuaciones sean necesariaa para la
investigación 'f seguimiento de aquellos expedientes en los
que a juicio de los Servicios de Inspeoción puedan con~'"Tir
circunstancias que indiquen conductas de laa que el artícu·
lo 3H) del Código Penal considera como determinante de ánimo
de defraudar.

D1SPOSICION FINAL

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente de su
pubhcaci6p en el ~Boletin Oficial del Estado••

Lo que comunico a VV. JI. para su oonoc1miento ,- efectos,
Madrid, 3 de agosto de 1983.-P. D., el Secret8l'io de Estado

de Hacienda, José Victor Sevilla Segura.

Ilmos. Sres. Subsecretario de Economía y HaCienda y Director
general de Inspección Financiera y Tributaria.

21665 CiRCULAR. numero 895, de 26 de julio de 1983, de
la Dirección General de Aduanas B Impuestos Es~

peciales, sobre asignación de claves estadísticaB.

Las variaciones de los derechos compensatorios variables es
tablecidos pata algunos de los productos de la pesca, las peticio
nes de nuevas claves estadísticas para incluir en ellas diversos
artículos que en los envios a Canarias disfrutan de una desgra
vación fiscal a la exportación diferente a la fijada para los
envíos al extranjero y el establecimiento de derechos arancela.
rios con carácter temporal para diversas mercanc1as. aconsej an
introducir las necesarias variadones en la actual divisi6n esta
distica.

En su consecuencia, esta Dirección General, en uso de Isa
atribuciones que tiene conferidas. ha tenido a bien acordar la
asignación de las nuevas claves estadísticas y la modificación
de alguno de los anteriores textos. según se especifica en el
anejo único.

La preaente Circular entrará en vigor al día siguiente de su
publicación en el .Boletin Oficial del Estado-.

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y el de los
. servicios de V. S. dependientes.

Madrid, 26 de Julio de 1983.-EI Director general, Miguel
Sánchez Albert!.

Sr. Inspector·Administrador de Aduanas e Impuestos Especia
les de .. ,


